
ARTÍCULO 2.2.6.3.31. BASE PARA DETERMINAR CUOTA DE APRENDICES. La cuota de
aprendices de que trata el artículo 33 de la Ley 789 de 2002, se determinará con base en el listado
elaborado por el Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), el cual será aprobado por el
Consejo Directivo Nacional de dicho Organismo.

(Decreto número 620 de 2005, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.3.32. EMPRESAS DONDE SE LABORA MENOS DE LA JORNADA
ORDINARIA. Para determinar la cuota de aprendices en empresas en las que sus trabajadores
laboren menos de la jornada ordinaria de trabajo, se deberá sumar las horas laboradas por los
trabajadores con dicha jornada y dividirlas por el número de horas correspondientes a la jornada
máxima legal diaria.

El resultado de dicha operación corresponderá al número de trabajadores sobre el cual se
determinará la cuota mínima de aprendices.

(Decreto número 620 de 2005, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.3.33. TASA DE DESEMPLEO DE REFERENCIA. Para determinar la
tasa de desempleo nacional en cumplimiento del inciso 5o del artículo 30 de la Ley 789 de 2002,
se tomará la tasa nacional promedio del periodo comprendido entre el 1o de enero y el 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior, certificada por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística (DANE), a más tardar en la segunda quincena del mes de enero de cada
año.

(Decreto número 451 de 2008, artículo 1o)

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.6.3.33 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 1973-10 de 28 de febrero de 2013, Consejero Ponente Dra. Bertha Lucía
Ramírez de Páez.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada suspensión provisional. Consejo de
Estado, Expediente No. 00195 de 24 de julio de 2008, Consejero Ponente Dr. Marco Antonio
Velilla Moreno.

ARTÍCULO 2.2.6.3.34. APOYO DE SOSTENIMIENTO. El Servicio Nacional de
Aprendizaje, (SENA), otorgará apoyo de sostenimiento a sus alumnos pertenecientes a los
estratos 1 y 2, durante las fases lectiva y práctica, siempre y cuando no hayan suscrito contrato de
aprendizaje y formulen su plan de negocios, el cual debe ser coherente con su programa de



estudios.

(Decreto número 4690 de 2005, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.3.35. SEGUROS. Los alumnos del Servicio Nacional de Aprendizaje,
(SENA), beneficiarios del apoyo de sostenimiento previsto en el artículo 41 de la Ley 789 de
2002, deberán estar amparados mediante un seguro con cobertura nacional, durante las fases
lectiva y/o práctica o productiva del programa de formación, de acuerdo con el calendario
académico de la entidad, que incluya:

1. Muerte accidental incluyendo homicidio.

2. Incapacidad total y permanente.

3. Beneficios por desmembración.

4. Gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y de atención ambulatoria por cualquier causa
accidental, incluyendo medicamentos, asistencia farmacéutica, material de osteosíntesis, prótesis,
órtesis y demás elementos necesarios para la fisioterapia y rehabilitación integral del paciente.

5. Gastos de traslado.

6. Gastos funerarios.

El monto del seguro al igual que su distribución, serán definidos por el Consejo Directivo
Nacional del Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA).

PARÁGRAFO. Las actividades de prevención y promoción se efectuarán conforme a la
normatividad establecida por el Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), en el área de salud
para el bienestar de los alumnos.

(Decreto número 4690 de 2005, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.3.36. ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y VESTUARIO.
Los elementos de seguridad industrial y vestuario tienen como finalidad brindar protección a los
alumnos del Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), contra los riesgos en la fuente, en el
medio y en la persona.

Los elementos de protección personal y vestuario que se suministren a los alumnos deben
cumplir con los requisitos exigidos en la normatividad vigente, tales como:

1. Ofrecer adecuada protección contra el riesgo particular para el cual fue diseñado.

2. Ser adecuadamente confortable cuando lo usa el trabajador.

3. Adaptarse cómodamente sin interferir en los movimientos naturales del usuario.

4. Ofrecer garantía de durabilidad.

5. Poderse desinfectar y limpiar fácilmente.

PARÁGRAFO. Los elementos de seguridad industrial y vestuario se determinarán de acuerdo



con el programa de formación que el alumno o alumna esté cursando, los cuales se encuentran
definidos en la Norma de Competencia Laboral y especificados en la planeación metodológica
del módulo de formación, en el diseño curricular de los programas o en las listas que para el
efecto adopte la entidad. La cantidad y el período de entrega se determinarán con base en la
duración del programa de formación.

(Decreto número 4690 de 2005, artículo 3o)

CAPÍTULO 4.

EMPRENDIMIENTO - FONDO EMPRENDER.

ARTÍCULO 2.2.6.4.1. DEFINICIÓN DE APRENDICES. Para efectos del presente capítulo,
entiéndase por aprendices, los alumnos de los programas de formación tituladas y los alumnos de
los programas "Jóvenes Rurales" y "Jóvenes en Acción" cuya formación imparta directamente el
Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA).

También se consideran aprendices los estudiantes universitarios que contemplen práctica
empresarial en el desarrollo del pensum de su carrera profesional.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 3o, modificado por el artículo 1o del Decreto número
3930 de 2006)

ARTÍCULO 2.2.6.4.2. CRITERIOS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS O
INICIATIVAS EMPRESARIALES. En la definición de los criterios de priorización de los
proyectos o iniciativas empresariales, el Consejo de Administración del Fondo deberá tener en
cuenta como mínimo los siguientes criterios:

1. Número de empleos directos o indirectos generados con la iniciativa empresarial.

2. Estudio de mercado.

3. Sostenibilidad del proyecto.

4. Iniciativas empresariales que generen desarrollo en los departamentos y regiones con menor
grado de crecimiento empresarial e industrial.

5. Los demás criterios de elegibilidad determinados por el Consejo de Administración.

PARÁGRAFO. El Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), deberá elaborar el Manual
Metodológico para el diseño, formulación, evaluación, seguimiento y control de los proyectos
empresariales de que trata el presente capítulo.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.6.4.3. ÓRGANO DE DECISIÓN DE FINANCIACIÓN. La decisión de
financiación de los proyectos o iniciativas empresariales será adoptada por el Consejo Directivo
del Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), en su calidad de Consejo de Administración del
Fondo.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 8o)



ARTÍCULO 2.2.6.4.4. RECURSOS DEL FONDO EMPRENDER (FE). Los recursos del
Fondo Emprender (FE) estarán constituidos por:

1. El ochenta por ciento (80%) de la monetización total o parcial de la cuota de aprendizaje,
establecida en el artículo 34 de la Ley 789 de 2002.

2. Los aportes del Presupuesto Nacional.

3. Los recursos financieros obtenidos de organismos de cooperación nacional e internacional para
tal fin.

4. Los recursos financieros que se obtengan de la banca multilateral.

5. Los recursos financieros de organismos internacionales que se obtengan con destino al Fondo.

6. Los recursos financieros de los fondos de pensiones y cesantías.

7. Los recursos de fondos de inversión públicos y privados que se obtengan para el Fondo.

8. Las donaciones que reciba.

9. Los rendimientos financieros generados por los recursos del Fondo.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.6.4.5. GIRO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA CUOTA DE
MONETIZACIÓN. El Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), definirá los mecanismos de
recaudo de la cuota de monetización y establecerá el giro directo del ochenta por ciento (80%) de
la respectiva cuota, a la cuenta especial del Fondo Emprender (FE).

PARÁGRAFO. Hasta tanto el Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), establezca los
mecanismos de recaudo, deberá girar el ochenta por ciento (80%) de la cuota respectiva a la
cuenta especial del Fondo Emprender (FE), a más tardar, dentro de los dos (2) días siguientes a la
cancelación del valor mensual de la cuota de monetización por parte de los empleadores.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.6.4.6. SISTEMA DE MANEJO DE LOS RECURSOS. De acuerdo con lo
dispuesto en la ley y las directrices que imparta el Consejo de Administración del Fondo, el
Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), podrá contratar total o
parcialmente el manejo de los recursos del Fondo, mediante encargo fiduciario, fondos
fiduciarios, contratos de fiducia, contratos de administración de recursos y de proyectos, de
mandato y los demás negocios jurídicos que sean necesarios, para la correcta administración de
los recursos del Fondo.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.6.4.7. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con lo
dispuesto en el inciso primero del artículo 40 de la Ley 789 de 2002, los recursos del Fondo
Emprender (FE) se dedicarán exclusivamente a financiar las iniciativas o proyectos empresariales



presentados y desarrollados por los beneficiarios del mismo, de conformidad con la política del
Ministerio del Trabajo en materia de empleo, prevención, mitigación y superación de los riesgos
socioeconómicos.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.6.4.8. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS DEL
FONDO EMPRENDER (FE). De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo
40 de la Ley 789 de 2002, los contratos que celebren para el funcionamiento y cumplimiento del
objeto del Fondo Emprender se regirán por las reglas del derecho privado, sin perjuicio del deber
de selección objetiva de los contratistas y del ejercicio del control por parte de las autoridades
competentes y organismos de control.

Los recursos del Fondo Emprender (FE) no estarán sujetos a inversiones forzosas. Su portafolio
será manejado atendiendo exclusivamente criterios de rentabilidad y seguridad de los recursos.

(Decreto número 934 de 2003, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.6.4.9. RECURSO HUMANO. El Fondo Emprender (FE) contará con el
personal requerido de la planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA).

(Decreto número 934 de 2003, artículo 14)

CAPÍTULO 5.

SERVICIO TEMPORAL.

ARTÍCULO 2.2.6.5.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en el
presente capítulo se aplicarán en el territorio nacional, a todas las personas naturales o jurídicas
involucradas en la actividad de servicio temporal.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.2. DEFINICIÓN DE EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES.
Empresa de Servicios Temporales (EST) es aquella que contrata la prestación de servicios con
terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante
la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la Empresa de
Servicios Temporales, la cual tiene con respecto de estas el carácter de empleador.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 2o)

Concordancias

Decreto 2025 de 2011  

ARTÍCULO 2.2.6.5.3. RAZÓN SOCIAL. Ninguna Empresa de Servicios Temporales puede
usar una razón social que induzca a error o confusión con otra ya existente; cuando ello ocurra, el
funcionario competente del Ministerio del Trabajo procederá de oficio o a petición de parte, a
ordenar la modificación del nombre mediante acto administrativo contra el cual proceden los



recursos de reposición y apelación.

La Empresa de Servicios Temporales dispone de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria
de la resolución para cambiar el nombre, so pena de que se le niegue la autorización de
funcionamiento o se le suspenda, cuando esta ya hubiera sido otorgada.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.4. TRABAJADORES DE PLANTA Y EN MISIÓN. Los trabajadores
vinculados a las Empresas de Servicios Temporales son de dos (2) categorías: Trabajadores de
planta y trabajadores en misión. Los trabajadores de planta son los que desarrollan su actividad
en las dependencias propias de las Empresas de Servicios Temporales.

Trabajadores en misión son aquellos que la Empresa de Servicios Temporales envía a las
dependencias de sus usuarios a cumplir la tarea o servicio contratado por estos. Se entiende por
dependencias propias, aquellas en las cuales se ejerce la actividad económica por parte de la
Empresa de Servicios Temporales.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 4o)

Concordancias

Decreto 2025 de 2011  

ARTÍCULO 2.2.6.5.5. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN MISIÓN. Los
trabajadores en misión tendrán derecho a un salario ordinario equivalente al de los trabajadores
de la empresa usuaria que desempeñen la misma actividad, aplicando para el efecto las escalas de
antigüedad vigentes en la empresa. Igualmente, tendrán derecho a gozar de los beneficios que el
usuario tenga establecidos para sus trabajadores en el lugar de trabajo, en materia de transporte,
alimentación y recreación.

Se entiende por lugar de trabajo, el sitio donde el trabajador en misión desarrolla sus labores,
junto con trabajadores propios de la empresa usuaria.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.6. CASOS EN LOS CUALES LAS EMPRESAS USUARIAS PUEDEN
CONTRATAR SERVICIOS CON LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES. Los
usuarios de las Empresas de Servicios Temporales sólo podrán contratar con estas en los
siguientes casos:

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se refiere el
artículo 6o del Código Sustantivo del Trabajo.

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en incapacidad por
enfermedad o maternidad.

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de productos o mercancías,
los períodos estacionales de cosechas y en la prestación de servicios, por un término de seis (6)
meses prorrogable hasta por seis (6) meses más.



PARÁGRAFO. Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la prórroga a que se refiere el
presente artículo, la causa originaria del servicio específico objeto del contrato subsiste en la
empresa usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con
diferente Empresa de Servicios Temporales, para la prestación de dicho servicio.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 6o)

Concordancias

Circular UAESPE 12 de 2014  

ARTÍCULO 2.2.6.5.7. TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN. La solicitud de autorización de
funcionamiento de la Empresa de Servicios Temporales deberá ser presentada por su
representante legal, ante el funcionario competente de la Dirección Territorial del Ministerio del
Trabajo del domicilio principal, acompañada de los siguientes documentos:

1. Escritura pública de constitución y certificado de existencia y representación legal expedido
por la Cámara de Comercio, en los que conste que su único objeto social, es contratar la
prestación del servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo
de las actividades de la empresa usuaria.

2. Balances suscritos por el Contador Público y/o el Revisor Fiscal, según sea el caso, y copia de
los extractos bancarios correspondientes, a través de los cuales se acredite el capital social
pagado, que debe ser igual o superior a trescientas veces el salario mínimo legal mensual vigente
al momento de la constitución.

3. El reglamento de trabajo de que trata el artículo 85 de la Ley 50 de 1990.

4. Formatos de los contratos de trabajo que celebrarán con los trabajadores en misión y de los
contratos que se suscribirán con los usuarios del servicio.

5. Póliza de garantía, conforme se establece en el artículo 2.2.6.5.17. del presente decreto.

El Ministerio del Trabajo a través de la Dirección Territorial Respectiva, dispone de treinta (30)
días calendario contados a partir del recibo de la solicitud, para expedir el acto administrativo
mediante el cual autoriza o no su funcionamiento, decisión contra la que proceden los recursos
de reposición y apelación.

El acto administrativo mediante el cual se autoriza el funcionamiento de la Empresa de Servicios
Temporales deberá ser motivado y en él se indicará el cumplimiento de los requisitos y
condiciones establecidos en la ley y en el presente capítulo

En firme el acto administrativo, se procederá a informar de la novedad a la Dirección de
Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar y a la Dirección de Inspección,
Vigilancia y Control y Gestión Territorial del Ministerio del Trabajo, en los formatos
establecidos para el efecto.

El Ministerio del Trabajo se abstendrá de autorizar el funcionamiento de la Empresa de Servicios
Temporales, cuando no se cumpla con alguno de los requisitos señalados en el presente artículo;
cuando alguno(s) de los socios, el representante legal o el administrador, haya pertenecido, en
cualquiera de estas calidades a Empresas de Servicios Temporales sancionadas con suspensión o
cancelación de la autorización de funcionamiento, en los últimos cinco (5) años.



Las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo mantendrán actualizada la información
para consulta pública, acerca de las Empresas de Servicios Temporales autorizadas, sancionadas,
canceladas, así como los nombres de sus socios, representantes legales y administradores.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.8. CONTRATOS ENTRE LA EMPRESA DE SERVICIOS
TEMPORALES Y LA EMPRESA USUARIA. Los contratos que celebren la Empresa de
Servicios Temporales y la usuaria deben suscribirse siempre por escrito y en ellos se hará constar
que la Empresa de Servicios Temporales se sujetará a lo establecido en el Código Sustantivo de
Trabajo para efecto del pago de salarios, prestaciones sociales y demás derechos de los
trabajadores. Igualmente, deberá indicar el nombre de la compañía aseguradora, número de la
póliza, vigencia y monto de la misma, con la cual se garantizan las obligaciones laborales de los
trabajadores en misión.

La relación entre la empresa usuaria y la Empresa de Servicios Temporales puede ser regulada
por uno o varios contratos, de acuerdo con el servicio específico a contratar.

Cuando se celebre un solo contrato, este regulará el marco de la relación, la cual se desarrollará a
través de las órdenes correspondientes a cada servicio específico.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.9. SUCURSALES. El funcionamiento de sucursales de las Empresas de
Servicios Temporales será autorizado por el funcionario competente de la Dirección Territorial
del Ministerio del Trabajo donde tenga su domicilio principal, presentando para el efecto, copia
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del
lugar donde esté situada la sucursal.

La solicitud de autorización deberá ser presentada dentro del mes siguiente a la fecha en que se
realizó el Registro Mercantil de la respectiva sucursal.

Copia del acto administrativo mediante el cual se autoriza el funcionamiento de la sucursal, será
remitida por el funcionario competente a la Dirección Territorial del domicilio de la(s)
sucursal(es), para efecto de la vigilancia y control correspondiente; igualmente deberá informar
la novedad a la Dirección de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar y a la
Dirección de Inspección, Vigilancia y Control y Gestión Territorial del Ministerio del Trabajo, en
los formatos establecidos para el efecto.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.10. PROHIBICIONES. No podrán ejercer la actividad propia de las
Empresas de Servicios Temporales, aquellas que tengan objeto social diverso al previsto en el
artículo 71 de la Ley 50 de 1990; las que no estén debidamente autorizadas por el Ministerio del
Trabajo para el desempeño de esa labor, tales como las dedicadas al suministro de alimentación,
realización de labores de aseo, servicio de vigilancia y mantenimiento; tampoco la podrán
realizar las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, las Empresas Asociativas de
Trabajo y los Fondos Mutuales o similares.



(Decreto número 4369 de 2006, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.6.5.11. CONSTITUCIÓN DE PÓLIZA DE GARANTÍA. Las Empresas de
Servicios Temporales están obligadas a constituir una póliza de garantía con una compañía de
seguros legalmente establecida en Colombia, a favor de los trabajadores en misión, para asegurar
el pago de sus salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, en caso de iliquidez de la
Empresa de Servicios Temporales, la cual deberá depositarse en el Ministerio del Trabajo.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.6.5.12. AFILIACIÓN DE TRABAJADORES AL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

Las Empresas de Servicios Temporales están obligadas a afiliar y a pagar los aportes parafiscales
y los aportes a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, de
acuerdo con las disposiciones legales que regulan la materia.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.6.5.13. INFORMACIÓN SOBRE AFILIACIÓN Y PAGO DE APORTES
AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL DE TRABAJADORES EN MISIÓN.
Dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, las Empresas de Servicios Temporales
deberán informar a la correspondiente usuaria del servicio, sobre la afiliación y el pago de
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, del personal en misión que le ha prestado
sus servicios durante el mes inmediatamente anterior.

En el evento que la Empresa de Servicios Temporales no entregue la información o ésta presente
inconsistencias, la usuaria del servicio deberá informar de tal hecho al Ministerio del Trabajo y/o
a la Superintendencia Nacional de Salud, según sea el caso, dentro de los cinco (5) días
siguientes al vencimiento del plazo estipulado en el inciso anterior.

La omisión de este deber hará solidariamente responsable a la usuaria en el pago de los
correspondientes aportes, así como en las consecuencias económicas y jurídicas que se deriven
de la omisión, evasión o elusión.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.6.5.14. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. La Empresa de
Servicios Temporales es responsable de la seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores de
planta y en misión, en los términos previstos en el Libro 2, Título 4, del presente decreto.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.6.5.15. INFORMES ESTADÍSTICOS. Los informes estadísticos a que se
refiere el artículo 88 de la Ley 50 de 1990, deberán presentarse durante los meses de enero, abril,
julio y octubre de cada año, ante la Dirección Territorial del domicilio principal de la Empresa de
Servicios Temporales, en los formatos elaborados para el efecto por el Ministerio del Trabajo y
deberán contener la información correspondiente a vacantes, colocados y trabajadores en misión,



tanto del domicilio principal como de las sucursales. Copia de dicho informe deberá ser remitido
a las Direcciones Territoriales en las que funcionen sus sucursales.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 15)

ARTÍCULO 2.2.6.5.16. INFORME DE REFORMAS ESTATUTARIAS. Las Empresas de
Servicios Temporales deberán comunicar las reformas estatutarias a la Dirección Territorial del
Ministerio del Trabajo del domicilio principal, dentro de los treinta (30) días siguientes a su
protocolización, anexando el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 16)

ARTÍCULO 2.2.6.5.17. PÓLIZA DE GARANTÍA. La póliza de garantía deberá constituirse
en cuantía no inferior a quinientas (500) veces el salario mínimo legal mensual vigente, para
asegurar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de los trabajadores en
misión, en caso de iliquidez de la Empresa de Servicios Temporales.

Dicha póliza deberá actualizarse anualmente, tomando como base las modificaciones al salario
mínimo legal mensual vigente.

El funcionario competente de la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo, ordenará a la
Empresa de Servicios Temporales, mediante acto administrativo debidamente motivado,
reajustar el valor de la póliza de garantía, aplicando la tabla de valores que elabora el Ministerio
del Trabajo, a través del Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección, con base en los
siguientes parámetros:

Hasta 150 trabajadores 500 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De 151 a 200 trabajadores 600 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De 201 a 250 trabajadores 700 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De 251 a 500 trabajadores 1.100 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De 501 a 750 trabajadores 1.600 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De 751 a 1.000 trabajadores 2.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

PARÁGRAFO 1o. Para efecto de determinar el número de trabajadores en misión, se
contabilizarán tanto los del domicilio principal de la Empresa de Servicios Temporales como los
de sus sucursales.

PARÁGRAFO 2o. La póliza de garantía deberá constituirse por un año. se entiende por
anualidad, el lapso comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de cada año. En
consecuencia, la primera póliza de garantía debe actualizarse durante el mes de enero del año
inmediatamente siguiente a la fecha de la resolución que autoriza su funcionamiento.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.6.5.18. EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA. La póliza de
garantía se hará efectiva a solicitud de los trabajadores en misión, cuando la Empresa de
Servicios Temporales se encuentre en iliquidez la cual se presumirá, sin necesidad de estudios



económicos, cuando ocurra uno o más de los siguientes eventos:

1. Que el funcionario competente del Ministerio del Trabajo compruebe que por razones de
iliquidez, la Empresa ha incumplido en el pago de dos o más períodos consecutivos de salario, de
acuerdo con lo establecido en el contrato de trabajo.

2. Que exista mora en el pago de los aportes a la seguridad social por más de cuarenta y cinco
(45) días, sin perjuicio de la cancelación de la autorización de funcionamiento de que trata el
artículo 3o de la Ley 828 del 2003.

3. Que durante más de tres (3) ocasiones en una anualidad, exista mora en el pago de aportes a la
seguridad social.

4. Que la Empresa de Servicios Temporales entre en el proceso de acuerdo de reestructuración de
obligaciones.

5. Que la Empresa de Servicios Temporales se declare en estado de iliquidez.

Cuando un grupo de trabajadores presente queja formal por presunta iliquidez de la Empresa de
Servicios Temporales, el funcionario competente solicitará al Ministerio del Trabajo que realice
el correspondiente estudio económico y determine dentro de los treinta (30) días siguientes, si se
encuentra o no en estado de iliquidez.

Determinado el estado de iliquidez, sea por la ocurrencia de uno de los hechos descritos en el
presente artículo o a través del estudio económico, el funcionario competente procederá por
solicitud de los trabajadores en misión, a hacer efectiva la póliza de garantía, mediante acto
administrativo que declara el siniestro y ordenará directamente a la compañía de seguros realizar
el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, con base en las liquidaciones que
para el efecto elabore el Inspector de Trabajo del lugar donde se prestó el servicio.

(Decreto número 4369 de 2006, artículo 18)
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